
REAL CEDULA
DE S. M.
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'I SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE RESTABLECE
para 'los Montes Realengos, Comunes y de Propios
en Su fuerza y vigor la Réal Ordenanza de Montes y
'Plantíos de 12. de Diciembre de 1748, Y las' dos

Conservadurías de este ramo.
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ANO

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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DON FERNANDO VII POR LA GRACIA bll bIOS,
Rey de Castilla, de' Leon , de Aragon, de las dos Sici-».
lías, de Jerusalen, ,de Navarra" de Granada, de Tole-
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca;
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega, de
Murcia, de Jaen, de 10~Algarbes, de Algeciras, de Gi ...
braltar, de las Islas de Canadas, de las Indias, Oríen ta-
les y Occidentales', Islas 'y Tierra·firme del mar Océa-.
no; Archiduque de, Austria; Duque de Borgoña., de Era"
bante y ,de Milan; Conde de Abspurg, de Flándes, Ti':
rol y Barcelona ; Seña)" de Vizcaya y de Malina &c.~
A los del mi Consejo , Presidentes, Regentes y Oido-
res de' mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al'"!'

\ ,

guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregido-
res, Asistente, Intendentes, GO,bernadores, Alcaldes rna-, '
yores y ordinarios de todas las Ciudades, Villas y Luga:-o._
res de estos mis Reynos, tanto á 10s que ahora son como
á los que, fueren de aqui adelante, y á todas las dernas
personas á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca
ó tocar pueda en qualquier manera, SABED ~ Que habien~
do entendido el Sr.' Rey D. Fernando VI, mi augusto Tia,
los graves perjuicios que sufría la causa pública por la,
poca observancia que habian tenido las Leyes' y Pragmá ...
ticas de estos Reynos, que tratan del aumento de Elantíos ..
y conservacíon de Montes, por descuido de las Justicias '
en no executar las providencias y penas establecidas á es...',
te, importante fin ,(y para ,que no, se hiciesen mayores,,é;
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irreparables , expidió en doce de Diciembre de mil sete-
cientos quarenta y ocho á consulta del mi Consejo Real
Cédula insertando la instruccion que se habla formado en
el asunto, y se halla inserta en el tít. XXIV, lib. VII de la
Novísima Recopilacion. Para la observancia de la citada
instruccion se dieron¡ repetidas providencias por mis au-
gustos Abuelo y Padre, las quales rigieron hasta 'que ha-
biendo sobrevenido las turbaciones pasadas, acordaron las
Ilarnadas Cortes generales y extraordinarias, en decreto

, de catorce de Enero de mil ochocientos ydoce , la dero-
gacion 'en todas sus partes de las leyes y ordenanzas de
Montes y Plantíos en lo concernientea Ios de dominio
particular, y laextincionde la Conservaduría general de
Montes ,' y todas las Subdelegaciones y Juzgados particu-
lares del mismo. ramo ,q,si len .las Provincias -rnaritimas,

'~como en. las dernas, coh todos sus'dependientes, qualquíe-.
ra que fuese su deneminacion; previniendo que las denun-
das se pusiesen .ante IasJ usticias de los pueblos respecti-
vos, con Jas .apelaciones á las Audiencias rerrltoriales. En
tal estado llegaron á mi Real Persona repetidas quejas,
instancias y reclamaciones dirigidas á manifestar los in-"
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mensos daños 'que con.incalculable perjuicio 'de los pue-."
blos y de mi Real Hacienda se habían experimentado en
los Montes, Plantíos y Sembrados, á conseqilencia del
abandono en que habian quedado despues de haberse su-
primido las autoridades especialmente. encargadas de su,
eonservacion y fomento; y,llamando mi atención, siem-
pre ocupada en promover Ia. general prosperidad de la
Monarquía, la' gravedad y trascendencia de tan notable .

, y pernicioso desórden, y la urgente necesidad de ern-:
plear medios adequados y eficaces para corregirlo, -en-
cargué al mi Consejo me consultase 1,0 que estimase mas
acertado: Para este fin .dispuso se pasase el asunto con
sus antecedentes á mis Fiscales, los quales, con referen-
cia de las resoluciones acordadas por los Señores Reyes
mis predecesores para promover el fomento de los Mon-
tes y Arbolados, tan importante y necesario para el bien
del. Estado en todos sus ramos, y teniendo presente mi'
Real decreto de trece de Setiembre próximo, por el que
tuve á bien restablecer las cosas al. ser y estado que te-
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llian en elgñs dJ~mil ochocientos )f ...cho, en QJ1.a}l:tg,á, '~os-
'MoQ;tes Comunes y Re~leqg9.s_l.d.eJfl ~e.mp.r:ebe,!A°DP de l~
Marina , exp\f$~~Jon quantq les"g.,iQ~9)su zel ·sph{e J~r
medios de-reparar lo{s,mél;~~§Q~a~~nªd9~ IgQrn:lit.~:P'a-a~~
turbul€lJ<;j~sf y 1p.or .el, €iia.qg :~~9~€~ d,e .J~S1~ét-eª, u}'l
~jorarl' (?,(~;n}~ª,1v.igil~Qci4,'~ :-es;p~~iAlpyo:tec~.r<t>11l1q§l G@.
bierno este .r)l~tnotan- ilJ.t~ e&a~nte.·Yryjsto rY )J{lil,~\dÍit'.std.,..t,!}
do ello por, el~rpi COp'sejq)c.9!iíJ;qwa~r deteplda r~tle*~Qn5

~ ~¡

me hizo: presente S1;1 dict~tBen(, en 1~9Jlsult-a'!dJ~~_ f~~

este mes, y conformándome cOJe·"éhu:::Qett~-.~9-.A pj'~~
mandar que se, restablezca- 'en §l:rJU-~J~~y \v~or. 13--rReal
ordenanza de doce de Diciembre de mil setecientos qua ..
renta y ocho, con las demas órdenes y leyes que regían
en ~l año de 'miloghocíergos y ocho, nombrándose los
Visitadores, Guardas, Zeladores y demas que habia de
esta dependencia; con el fin de que se logre que sea cum-
plida en todos sus capitulosj .restableciéndose asimismo,
las dos Conservadurías de las veinte y cinco leguas de la
Corte y de lo interior del Reyno, con las respectivas Se ..
cretarías; todo 10 qual quiero que se entienda en quanto
á los Montes Realengos , Comunes y de Propios, quedan ..
do en libertad los de los particulares, y baxo esta limita-
don revoco el citado decreto de catorce de Enero de mil
ochocientos y doce, y qualesquiera órdenes que desde
aquella época hubieren salido: todo por ahora, y hasta
que á consulta del mi Consejo tenga á bien resolver lo
que contemple mas conducente al mayor fomento del ArM

.bolado , y á la economía que haya de observarse para el
mejor gobierno de los Montes. Publicada en el mi Con-
sejo la antecedente mi Real resolucion, acordó su cum-
plimiento, y, para ello expedir esta mi Cédula. Por la
qual os mando á todos y á cada uno de V0S en 'Vuestros
lugares, distritos y jurisdicciones la, veais , guardeis, curn-
plais y executeis , ,y hagais guardar, cumplir y executar
en la parte que os corresponda, sin contravenirla, per-
rnitir , ni dar lugar á que se contravenga en manera algu-
na: que así es 'mi voluntad; y que al traslado impreso de
esta mi Cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Tor-
res, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo,
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) y~JlÍ ~~ierñ6}' dei-mi~ Consejo; 'se 'le d~.A1':1'"misma fé'y
e édité )Jrué1fá::su óPlgmaI)Dadal eri Palacie 'á diéz"Y'Íl'tl1ev€-
c1'e10or'til:JreJae....mil ocliocientos catorce.==Y0 EL REY!~
~..0'Dr' Ju~nlIgnació!;d~. Ayestaran', .Sectetario 'del/'Rey
iluest"Fo( ffi:5i, Hi,hi(~e}es~ribiFpor su IÍ1andad'd:~El'Du ...
que del!YnfÁrítaao.==D. Antonio Alvarez dé' Goiitr'era~~=
D; J{)~ep\1VntoniO -de Larrumbide. ::::D:rifdmas 'Móy~::'"
rib.·-':'="n. '~Dbiningó7 Fernaridez de eam pománes, = Ré'gisl
trada, iA.cfmliFio <EYsctlde-ro.--'Teni~nte' de! '~áF.íCiner !m1á!J
yor'~A.quiliho Escudero.' . .'J') \,~ e ¿

i ' ·E's.co)fi.~1"de,siV(jr·igiizal,¡de, que certifico;» ~JU}
• t{. .'_¡-rrp :.-al'" .. Ilo~" '.1 ,~,r • (w' O~ ", ,'O" ' .. ti--'.~ v ':'2._ ..,..¡:.J~ •• ~ _.....,~." ,1.J
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v. Bartolome Muñoz •. - ;!:J
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